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La regulación de las redes de calor y frío 
desde el punto de vista del sector



Características estructurales de las RCF
Intrínsecamente locales (a diferencia de las 

redes de electricidad y gas)

Productor, distribuidor y comercializador agrupados verticalmente en un mismo 

sujeto

Soluciones que favorecen la integración entre distintos sistemas de energía 

urbana

Usualmente no interconectadas

“Las redes térmicas de nueva generación pueden plantearse como soluciones que 

favorecen la integración entre distintos sistemas de energía urbana. Existe un ulterior 

factor de interés a destacar: a diferencia de las redes de electricidad y gas, las redes 

térmicas son intrínsecamente locales. Este carácter local facilita y justifica la 

participación de partes interesadas tanto públicas (entidades locales) como privadas, 

y entre estas últimas las iniciativas de base comunitaria”

ENDRIUS COCCIOLO, Profesor Agregado de Derecho Administrativo, Universitat Rovira i 

Virgili



Redes electricidad / gas

Ciclo 

combinado
Hidráulica Solar 

fotovoltaica

Redes de distrito

El operador es productor, distribuidor y 

comercializador de energía (o usuario en caso de 

redes propias)

Los clientes o usuarios deben realizar la certificación 

energética de su edificio con el mix energético de la red a 

la que están conectados

Nuclear

Fuente: ENGIE (ADHAC)
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Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las redes de calor y 
frio y las garantías de origen térmico



5

❑ Definición de red de calor y frío

❑ Definición de red eficiente de calor y frío

❑ Productor

❑ Simplificación administrativa
✓ Plazos

✓ Silencio positivo

✓ Unidades técnicas especializadas

❑ Promoción de RCF en el sector de la edificación

❑ Acceso de terceros (conexión)

❑ Interconexión de redes eficientes y aprovechamiento de calor residual

❑ Autorización 

❑ Declaración de utilidad pública

❑ Deberes de información

❑ Análisis coste-beneficio

❑ GdOT

❑ Sistema Nacional de Seguimiento

❑ Hoja de ruta

❑ Plan de implantación 2025-2030

Oportunidades normativas – Principales aspectos a regular
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